
PROCESO 2023 – 1442  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Teniendo en cuenta que la demanda y sus anexos reúne los requisitos legales, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 89, 90, 419 a 421 del Código 
General del Proceso, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
1. ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA ESPECIAL MONITORIA, 
instaurada por la JAZMIN ADRIANA PALACIO LOPEZ, en contra de ROCNEY 
EDUARDO CASTRO LOPEZ, la que se tramitará por el trámite especial previsto en 
el artículo 421 del Código General del Proceso. 
 
2. Requiérase al demandado ROCNEY EDUARDO CASTRO LOPEZ, para que en 
el término de diez (10) días proceda a cancelar a la demandante JAZMIN 
ADRIANA PALACIO LOPEZ, la suma de $200.000 correspondiente al capital 
mutuado el 1 de julio de 2023, con vencimiento el 16/07/2023, más los intereses 
de plazo causados desde la fecha de creación hasta su exigibilidad, a la tasa 
máxima fluctuante autorizada por la superintendencia Financiera y los 
intereses moratorios comerciales, causados desde el 17/07/2023 (día siguiente 
a la fecha de exigibilidad de la obligación) hasta que el pago se verifique, 
liquidados conforme lo prevé el artículo 884 del Código de comercio, 
modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999 y tasa máxima fluctuante 
autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 
3. Notificar el contenido del presente auto a la parte demandada de 
conformidad con lo contemplado en el artículo 421 del CGP, con la 
advertencia de que si no paga o no justifica su renuencia, se dictará sentencia 
en la que se le condenará al pago del monto reclamado, los intereses 
causados y de los que se causen hasta la cancelación de la deuda.  
 
Reconózcase personería adjetiva para actuar en este asunto a JAZMIN 
ADRIANA PALACIO LOPEZ, quien actúa en nombre propio como parte 
demandante. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 



 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011  DEL  25  DE 
ENERO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 1656  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria 041-158786  de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Soledad (Atlántico),  denunciado como de propiedad del 
demandado JORGE EMIRO ROJAS PEDROZA. En consecuencia, comuníquese 
la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para 
que proceda a hacer las anotaciones correspondientes en el folio de matrícula 
inmobiliaria citada, quien deberá atender las previsiones de los artículos 24 y 
37 del Decreto 1250 de 1970 y el numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 
corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 
cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 
de la Ley 2213/2022. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011  DEL  25  DE 
ENERO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 - 1658  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Carrera 7 # 
77 – 65  de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la Localidad de 
Chapinero. 
 
Por tanto, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha localidad 
y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que el monto 
total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará remitir 
las presentes diligencias al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de la Localidad de Chapinero. 
 
Súmase a lo anterior, que mediante el artículo 20 del Acuerdo PCSJA23-12124 
de 19 de diciembre de 2023, el Consejo Superior de la Judicatura, dispuso 
terminar a partir del 11/01/2024 la medida transitoria adoptada en el Acuerdo 
PCSJA18-11127/2018, para los Juzgados 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53 y 54 
Transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, para que 
retomen su denominación original como Juzgados 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 
71 y 72 Civiles Municipales de Bogotá, por lo que este juzgado a partir del 11 
de enero de 2024 recobró su denominación original a JUZGADO 65 CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA, por lo que solo conoce de asuntos de menor cuantía. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero, previas constancias de 
rigor en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 



JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011  DEL  25  DE 
ENERO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 1660  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Niéguese el mandamiento de pago reclamado, como quiera que el pagaré 
adosado como base de la ejecución, no cumple con el lleno de los requisitos 
previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio. 
 
En efecto, del análisis realizado al pagaré aportado se evidencia que no 
cumple con el requisito del numeral 1° del artículo 621 y numeral 4 del artículo 
709 del estatuto mercantil, toda vez que no contiene capital alguno del crédito 
ni la fecha  de vencimiento o forma de pago de la obligación, por lo que en 
este evento no resulta factible librar la orden de pago pregonada. 
 
Si bien, de conformidad con la carta de instrucciones de diligenciamiento del 
pagaré, el acreedor está facultado para llenar los espacios dejados en 
blanco, no menos cierto es que en el pagaré base de recaudo ejecutivo se 
presentó en blanco, sin que a la fecha de presentación de la demanda se 
llenaran los espacios relativos al capital, fecha de vencimiento de la 
obligación, forma de pago, ni lugar de pago, entre otros espacios dejados en 
blanco.  
 
Por consiguiente, sin entrar a calificar el mérito de la demanda se niega el 
mandamiento de pago solicitado en este asunto, disponiéndose la devolución 
simbólica de los anexos de la demanda a quien la presentó, previas las 
constancias de rigor y sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011  DEL  25  DE 
ENERO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 1662  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el pagaré 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de JFK COOPERATIVA FINANCIERA, en contra de DENNYS DIAZ MENDEZ y 
MARY VILVA MENDEZ MENDEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $3.179.961 correspondiente al capital de las cuotas mensuales vencidas y 

no pagadas, comprendidas entre el 14/12/2022 al 14/10/2023, 
discriminadas e individualizadas en la demanda. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las 
cuotas de capital vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se 
hicieron exigibles hasta que el pago se realice, liquidados a la tasa máxime 
fluctuante, conforme a la certificación de la Superintendencia Financiera 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio. 

3. $2.749.380 por concepto de intereses corrientes, causados al vencimiento 
de cada cuota vencida, determinados en la demanda. 

4. $12.497.964 por concepto de saldo insoluto de capital acelerado.  
5. Por los intereses moratorios causados sobre el saldo insoluto de capital, 

desde la fecha de presentación de la demanda hasta que el pago se 
realice, liquidados a la tasa máxime fluctuante, conforme a la certificación 
de la Superintendencia Financiera y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regula por el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor PABLO CARRASQUILLA PALACIOS, 
representante legal de la sociedad prestadora de servicios jurídicos 
ACOMPAÑA FIRMA LEGAL SAS, como apoderado judicial de la parte actora 
en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 



 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011  DEL  25  DE 
ENERO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 1662  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria 50S-40053401 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, denunciado como de propiedad de la demandada 
DENNYS DIAZ MENDEZ.  
 
2. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de los inmuebles identificados con las 
matriculas inmobiliarias 50C-23068, 50S-40053401 y 50C-1459976 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, denunciado como de 
propiedad de la demandada MARY VILVA MENDEZ MENDEZ.  
 
Por secretaría, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos respectiva, para que proceda a hacer las anotaciones 
correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, quien deberá 
atender las previsiones de los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970 y el 
numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 
A los anteriores embargos se limitan las medidas, sin perjuicio que en el evento 
de no efectivizarse, previa petición de parte, se resolverá sobre la viabilidad 
de las demás medidas solicitadas. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011  DEL  25  DE 
ENERO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 1666  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Carrera 9 # 
53 – 58 Oficina 103 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la 
Localidad de Chapinero. 
 
Por tanto, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha localidad 
y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que el monto 
total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará remitir 
las presentes diligencias al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de la Localidad de Chapinero. 
 
Súmase a lo anterior, que mediante el artículo 20 del Acuerdo PCSJA23-12124 
de 19 de diciembre de 2023, el Consejo Superior de la Judicatura, dispuso 
terminar a partir del 11/01/2024 la medida transitoria adoptada en el Acuerdo 
PCSJA18-11127/2018, para los Juzgados 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53 y 54 
Transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, para que 
retomen su denominación original como Juzgados 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 
71 y 72 Civiles Municipales de Bogotá, por lo que este juzgado a partir del 11 
de enero de 2024 recobró su denominación original a JUZGADO 65 CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA, por lo que solo conoce de asuntos de menor cuantía. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero, previas constancias de 
rigor en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 



JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011  DEL  25  DE 
ENERO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 1668  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Carrera 92 No 
162 – 40 interior 9 Apto 30 31de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a 
la Localidad de Suba. 
 
Por tanto, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha localidad 
y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que el monto 
total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará remitir 
las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Súmase a lo anterior, que mediante el artículo 20 del Acuerdo PCSJA23-12124 
de 19 de diciembre de 2023, el Consejo Superior de la Judicatura, dispuso 
terminar a partir del 11/01/2024 la medida transitoria adoptada en el Acuerdo 
PCSJA18-11127/2018, para los Juzgados 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53 y 54 
Transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, para que 
retomen su denominación original como Juzgados 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 
71 y 72 Civiles Municipales de Bogotá, por lo que este juzgado a partir del 11 
de enero de 2024 recobró su denominación original a JUZGADO 65 CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA, por lo que solo conoce de asuntos de menor cuantía. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 



JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011  DEL  25  DE 
ENERO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 1670 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
adicionar la parte introductoria de la demanda indicando claramente el lugar 
de domicilio de la sociedad demandada. 
 
2. Conforme lo contemplado por los numerales los numerales 2 y 10 del artículo 
82 del CGP, indicar el nombre, domicilio, número de identificación, dirección 
física y electrónica del representante legal de la parte demandada, así como 
el correo electrónico de sociedad demandada. 
 
3. Adecuar el epígrafe, la parte introductoria de la demanda y los acápites 
denominados “competencia y cuantía” y “procedimiento”, en cuanto tiene 
que ver con la clase de acción o vía procesal que corresponda a la demanda, 
porque este asunto versa sobre una acción verbal de incumplimiento del 
contrato TIGO HOGAR, no respecto de demanda ejecutiva. 
 
4. Aclarar y/o adecuar las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta la 
acción verbal que se promueve, no las derivadas a la acción ejecutiva, 
indicando claramente la declaración de responsabilidad del demandado y 
por separado las pretensiones de condenas, precisando claramente la 
estimación de la indemnización de perjuicios materiales sufridos y 
cuantificando por separado el valor del daño emergente y la estimación 
pecuniaria del lucro cesante. 
 
5. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 90 numeral 6 y artículo 206 del 
CGP, presentar bajo juramento la estimación razonada de la indemnización 
de perjuicios demandados, precisando y cuantificando por separado el valor 
correspondiente al daño emergente y al lucro cesante, toda vez que la 
estimación pecuniaria de estos conceptos debe discriminarse y calcularse 
razonadamente bajo juramento en la demanda. 
 
6. Allegar el correspondiente certificado de existencia y representación legal 
de la parte demandada, de conformidad con lo previsto en el numeral 2 
artículo 84 del CGP. 
 
7. De conformidad con lo previsto en el numeral 7 del artículo 90 CGP,  en 
concordancia con el artículo 38 de la Ley 640 de 2000, acreditar que se agotó 
la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, allegando copia 
del acta de la conciliación o de la CONSTANCIA DE NO ACUERDO o NO 
COMPARECENCIA. 
 
8. Dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 
acreditando que simultáneamente con la presentación de la demanda se 
remitió vía correo electrónico copia de la demanda y sus anexos al extremo 
demandado o su envío físico de ser el caso. 
 



De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011  DEL  25  DE 
ENERO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 1674  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de rechazo, 
se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, adicionar 
la parte introductoria de la demanda indicando claramente el lugar de domicilio del 
demandado MAURICIO ABEL ENRIQUEZ ARTEAGA. 
 
2. Aclarar el nombre del demandado, toda vez que en la parte introductoria de la 
demanda se indica como deudor garante a YOHANNI MARINO FIGUEROA.  
 
3. Aclarar el acápite denominado “CUANTÍA Y COMPETENCIA”, toda vez que en la 
cláusula decima cuarta del contrato de prenda sin tenencia (garantía mobiliaria) se 
fijó como lugar de cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato la ciudad 
de PUERTO ASIS, no esta ciudad capital. 
 
4. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 467 del CGP, allegar 
el certificado sobre la vigencia de la prenda, con vigencia no mayor de un mes y la 
liquidación del crédito a la fecha de presentación de la demanda. 
 
5. Allegar el pagare contentivo de la obligación que preste mérito ejecutivo, el avalúo 
sobre el vehículo automotor objeto de la prenda, conforme lo prevé el numeral 1° del 
artículo 467 del CGP. 
 
6. Alléguese el certificado de inscripción de garantía mobiliaria (Formulario de Registro 
y/o Formulario Registral de Ejecución de la Garantía Mobiliaria), a través del cual se 
da cuenta sobre el registro especial establecido en la ley 1676 de 2013 (ley de 
garantías mobiliarias). 
 
7. Allegar el certificado de existencia y representación legal de la sociedad AECSA, 
de conformidad con lo previsto en el numeral 2 artículo 84 del CGP. 
 
8. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se encuentra 
el original del pagaré y contrato de prenda, base de la ejecución, que no se ha 
iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se promueve, si se encuentra en poder 
o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad de exhibirlo y 
allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 
245 del CGP y art 6 Ley 2213/2022). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del juzgado 
<cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 



 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011  DEL  25  DE 
ENERO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



RAD 2023-1759 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario y/o prestaciones 
sociales y/u honorarios que devengue la parte demandada MADIN ZENITH 
MARQUEZ HERRERA, por parte de la COLPENSIONES. (art. 156 C.S. del T.).  
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $7’000.000.oo m/cte. 
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
25/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1759 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título valor 
(Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma determinada de dinero, 
de conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del C. G. del P., el 
Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de COOPERATIVA DE CREDITOS MEDINA EN LIQUIDACION FORZOSA -
COOCREDIMED, y en contra MADIN ZENITH MARQUEZ HERRERA, por las siguientes 
sumas de dinero:  
 
1. $1’941.772.oo m/cte., por concepto de saldo de capital, correspondiente al 
pagaré N° 36421 base de la presente ejecución.   
  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la Superintendencia 
Financiera. 

 
3. $3’794.340.oo m/cte., por concepto de intereses causados y no pagados, 
liquidados desde el 1° de octubre 2016 al 1° de octubre de 2023.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el artículo 
291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con 
el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación y diez 
(10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce a la Dra. FLOR STELLA VALLES CUESTA, como apoderada judicial de la 
entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella otorgado.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
25/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



Banco Finandina S.A BIC vs Numael Córdoba Avellaneda  

RAD 2023-1761 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
Adecúense tanto el poder como el escrito de demanda, en el sentido de 
señalar de manera completa y correcta el nombre de la entidad 
ejecutante. Para lo cual deberá tenerse en cuenta el certificado de 
existencia y representación. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
25/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1763 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
NIÉGASE el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se 
adosa instrumento capaz de soportar la ejecución y que cumpla con las 
formalidades previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
por las siguientes razones: 
  
Obsérvese que dentro del archivo adjunto que se allega con el escrito 
titulado demanda, no se observa por parte de este Juzgador, títulos 
ejecutivos y/o títulos valores- que contengan las obligaciones que aquí se 
pretende perseguir por parte de la entidad ejecutante, pues se aporta solo 
la demanda sin anexos.  
 
Es por ello que se ordena la devolución de los anexos de la demanda a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose, previo el registro en el sistema 
de gestión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
25/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1767 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% de los dineros que devengue 
el demandado HECTOR JEIBER ANTURI PATIÑO, en su calidad de pensionado, 
por parte del FONDO DE PENSIONES CAGEN (art. 156 C.S. del T.).  
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $27’000.000.oo m/cte. 
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
25/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1767 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
COOPENSIONADOS -COOPENSIONADOS S C., y en contra HECTOR JEIBER 
ANTURI PATIÑO, por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $12’643.350.oo, por concepto de capital, respecto del pagaré N° 
30000212077 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 10 de enero de 2023 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  

 
3. $669.448.oo m/cte., por concepto de intereses remuneratorios, 
contenidos en el pagaré báculo de la obligación.  

 
4. $669.449.oo m/cte., por concepto de intereses remuneratorios, 
contenidos en el pagaré báculo de la obligación.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce personería a la sociedad GESTION LEGAL ABOGADOS 
ASOCIADOS S.A.S., quien actúa a través de su representante legal Cristian 



Alfredo Gómez González, como apoderado judicial de la entidad 
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
25/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



Cooperativa Empresarial de Ahorros y Crédito -Coovitel vs William Alexander Vargas 
Colmenares  

RAD 2023-1771 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 ibídem, 
adecúese la pretensión 2ª del libelo genitor, en el sentido de indicar la tasa 
de interés sobre la cual liquidó los intereses de plazo.  
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
25/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1773 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
ejecutivo (escritura pública) base del recaudo presta mérito ejecutivo por 
contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 
una suma determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 422, 430 y 468 del C.G.P, el Despacho,   
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva con garantía real 
de MÍNIMA CUANTÍA, a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra 
de JAIME EUGENIO GUAYACAN FLOREZ y CARMENZA GUAYACAN 
FLOREZ, por las siguientes cantidades:   

 
1. $5’454.522.42 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 05700458200054544 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  

 
3. $8’559.352.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo, conforme 
figura en el pagaré báculo de la obligación. 

 
4. $2’073.247.oo m/cte., por concepto de cuotas vencidas y no pagadas, 
liquidados desde el 20 de mayo de 2022 al 20 de octubre de 2023.  
  
5. Por los intereses de mora causados desde que cada una de las cuotas se 
hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 
previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 
autorizada por la Superintendencia Financiera.  
 
Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado, se resolverá en su 
momento procesal oportuno.   
 
Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matricula 
inmobiliaria N° 50S-40572456. En consecuencia, comuníquese la medida a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda 
a hacer las anotaciones correspondientes en el folio de matrícula 
inmobiliaria citada, además de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 468 numeral 2 del C.G.P. 



  
Una vez se comunique por la respectiva Oficina de Instrumentos Públicos el 
registro del embargo, se procederá a resolver sobre el secuestro del 
inmueble.  
 
A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo con garantía real y 
notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 291 del 
C.G.P., y siguientes y/o conforme lo señala la Ley 2213 de 2022, haciéndosele 
saber que tiene cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) para 
proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación.   
 
Se reconoce a la Dra. DANYELA REYES GONZALEZ, como apoderada judicial 
de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 
conferido.   
 
                                                    NOTIFÍQUESE, 

                                   
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
25/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



Banco Finandina S.A BIC vs Numael Córdoba Avellaneda  

RAD 2023-1775 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
Adecúense tanto el poder como el escrito de demanda, en el sentido de 
señalar de manera completa y correcta el nombre de la entidad 
ejecutante. Para lo cual deberá tenerse en cuenta el certificado de 
existencia y representación. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
25/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



Jose Enrique Perdomo Ramírez vs Jose Antonio Orjuela Riveros  

RAD 2023-1777 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del 
Código General del Proceso, indíquese la dirección física del aquí 
ejecutado.  
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
25/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



Jose Enrique Perdomo Ramírez vs Jose Antonio Orjuela Riveros  

 



RAD 2023-1779 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario y/o prestaciones 
sociales y/u honorarios que devengue la parte demandada LIGIA ELVIRA 
COGOLLO RODRIGUEZ, por parte de la SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL DE CORDOBA (art. 156 C.S. del T.).  
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $23’000.000.oo m/cte. 
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
25/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1779 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título valor 
(Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma determinada de dinero, 
de conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del C. G. del P., el 
Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de COOPERATIVA DE CREDITOS MEDINA EN LIQUIDACION FORZOSA -
COOCREDIMED, y en contra LIGIA ELVIRA COGOLLO RODRIGUEZ y ANA ISABEL 
CERMENO SANCHEZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $6’328.063.oo m/cte., por concepto de saldo de capital, correspondiente al 
pagaré N° 34377 base de la presente ejecución.   
  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la Superintendencia 
Financiera. 

 
3. $11’908.982.oo m/cte., por concepto de intereses causados y no pagados, 
liquidados desde el 1° de enero de 2017 al 1° de octubre de 2023.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el artículo 
291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con 
el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación y diez 
(10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce al Dr. DANIEL EDUARDO PATIÑO FORERO, como apoderado judicial de 
la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él otorgado.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
25/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1783 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
NIÉGASE el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se 
adosa instrumento capaz de soportar la ejecución y que cumpla con las 
formalidades previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
por las siguientes razones: 
  
Obsérvese que dentro del archivo adjunto que se allega con el escrito 
titulado demanda, no se observa por parte de este Juzgador, títulos 
ejecutivos y/o títulos valores- que contengan las obligaciones que aquí se 
pretende perseguir por parte de la entidad ejecutante, pues se aporta solo 
la demanda sin anexos.  
 
Es por ello que se ordena la devolución de los anexos de la demanda a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose, previo el registro en el sistema 
de gestión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
25/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1785 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
NIÉGASE el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se 
adosa instrumento capaz de soportar la ejecución y que cumpla con las 
formalidades previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
por las siguientes razones: 
  
Obsérvese que dentro del archivo adjunto que se allega con el escrito 
titulado demanda, no se observa por parte de este Juzgador el contrato de 
arrendamiento, el cual contiene las obligaciones que aquí se pretende 
perseguir por parte de la entidad ejecutante, pues se aporta solo la 
demanda y anexos.  
 
Es por ello que se ordena la devolución de los anexos de la demanda a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose, previo el registro en el sistema 
de gestión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
25/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1787 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario y/o prestaciones 
sociales y/u honorarios que devengue la parte demandada YANETH PEREZ 
BALLESTEROS, por parte del E.S.E HOSPITAL UNIVERSITARIO FERNANDO 
TROCONIS (art. 156 C.S. del T.).  
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $26’000.000.oo m/cte. 
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
25/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1787 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título valor 
(Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma determinada de dinero, 
de conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del C. G. del P., el 
Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL COLOMBIANA COOMUNCOL – 
COMUNCOL, y en contra YANETH PEREZ BALLESTEROS y JORGE PEREZ ROMO, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
1. $7’623.185.oo m/cte., por concepto de saldo de capital, correspondiente al 
pagaré N° 27372 base de la presente ejecución.   
  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la Superintendencia 
Financiera. 

 
3. $11’105.938.oo m/cte., por concepto de intereses causados y no pagados, 
liquidados desde el 1° de julio de 2018 al 1° de octubre de 2023.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el artículo 
291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con 
el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación y diez 
(10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce al Dr. DANIEL EDUARDO PATIÑO FORERO, como apoderado judicial de 
la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él otorgado.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ, D.C., Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
25/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1795 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado 
como de propiedad de la demandada CAROLINA MARIA PRIETO, identificado 
con la matrícula inmobiliaria N° 50S-40401122 de Bogotá.  
 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Líbrese 
comunicación en tal sentido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
25/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

Secretario 



RAD 2023-1795 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de COBRANDO S.A.S., y en contra CAROLINA MARIA PRIETO, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
1. $7’653.835.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 1° de noviembre de 2023 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
El Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, actúa en calidad de representante 
legal de la entidad ejecutante, conforme se acredita en el certificado de 
existencia y representación aportado.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
25/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1799 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado 
como de propiedad del demandado OMAR DE JESUS SALCEDO BENEDETTI, 
identificado con la matrícula inmobiliaria N° 041-7927 de Soledad.  
 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Líbrese 
comunicación en tal sentido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
25/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

Secretario 



RAD 2023-1799 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de COBRANDO S.A.S., y en contra OMAR DE JESUS SALCEDO BENEDETTI, 
por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $6’087.346.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 1° de noviembre de 2023 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
El Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, actúa en calidad de representante 
legal de la entidad ejecutante, conforme se acredita en el certificado de 
existencia y representación aportado.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
25/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1801 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
NIÉGASE el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se 
adosa instrumento capaz de soportar la ejecución y que cumpla con las 
formalidades previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 
  
Obsérvese que la letra de cambio que se aportan como base de la presente 
ejecución, carece de la firma del girador, siendo este uno de los requisitos 
esenciales para ejecutar la obligación que en ella se persigue, de esta forma 
no cumpliendo con lo establecido en el numeral 2º del artículo 621 del 
Código de Comercio en concordancia con el artículo 671 ibídem. 
 
Es por ello que se ordena la devolución de los anexos de la demanda a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose, previo el registro en el sistema 
de gestión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
25/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



Patrimonio Autónomo FAFP-Canref vs Jorge Ernesto Combariza Angulo    

RAD 2023-1803 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 ibidem, 
aclárense las pretensiones del libelo genitor, en el sentido de indicar en 
contra de quien se debe librar la orden de pago. Para lo cual deberá indicar 
el nombre completo del aquí ejecutado.  
 
Así mismo deberá hacer las correcciones del caso en el escrito 
demandatorio. 
   
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
25/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1805 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
  
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del sueldo que 
exceda el Salario Mínimo Legal que devengue el demandado RICARDO 
NORIEGA SOLANO, como empleado del EJERCITO NACIONAL. Limítese la 
medida a la suma de $20’000.000.oo m/cte. 
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
25/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1805 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S., y en contra de RICARDO NORIEGA 
SOLANO, por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $4’742.654.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 19 de agosto de 2023 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  

 
3. $887.807.oo m/cte., por concepto de intereses corrientes, liquidados 
desde el 4 de junio de 2023 al 17 de agosto de 2023. 

 
4. $1’340.028.oo m/cte., por concepto de gastos de cobranzas, contenidos 
en el pagaré base de la ejecución.   
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 



Se reconoce al Dr. JESUS ALBEIRO BETANCUR VELASQUEZ, como apoderado 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a él conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
25/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1807 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Como quiera que aún no se ha librado mandamiento de pago y tampoco 
se ha practicado o materializado medida cautelar alguna, el Despacho, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: AUTORIZAR el retiro simbólico de la demanda materia de este 
asunto, junto con sus anexos y sin necesidad de desglose, conforme lo 
solicita la parte actora y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 
del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: Como el título ejecutivo original se encuentra en poder y custodia 
de la parte actora, conforme ésta lo solicita archívese el expediente digital. 
 
TERCERO: Sin condena en costas y perjuicios, porque no se advierte su 
causación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
25/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



Sandra Patricia Plazas Velasco vs Daniel Cuca Hernández y otras  

RAD 2023-1809 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Se INADMITE la anterior demanda restitutoria para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 
ibidem, adecúese la pretensión 3ª del libelo genitor, atendiendo que la 
misma no es propia de este asunto. Téngase en cuenta que en la acción de 
restitución lo que se busca es que se dé por terminado el contrato de 
arrendamiento y la restitución del inmueble.  
 
2. Exclúyase a la señora ANA MARIA HERNANDEZ ZAPATA, en atención a que 
ésta funge como fiadora dentro del contrato de arrendamiento base de la 
acción restitutoria. 
     
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
25/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1813 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 
“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 
única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 
Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 
demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 
funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 
aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 
legal”. 
 
En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 
que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble Carrera 50 
N° 103 B 15 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a 
la Localidad de Suba. 
 
Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 
que el monto actual de la renta no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 
 
SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
25/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 


